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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
lií« leyes y lasdlsposlcloues «leí C®- i 

kierno «•■ «bü^aterlas para Za ea pliai 
de prevlaela desde que se pal lurte ©8» i 
c almente ea ella y desde eraire días 
deipnes para los devis puel le» de la 
Klava proTlaeSa, (I cy de 3 de 1 tIcv- 
bre de 183r.)

SOSCRICION PABTICULAKÎ

Un mes en Córdoba. 18 rs. Id. fixera. 16.
Treaid.. . ’. , . S3...............................46-
S.ii8 id. , . 66...............................80
Ou año132 180.

SepubUca todot Îos dias eseepiv ¿as Dorningos,

Laa leyes, órdenes y annaetoaqae se 
manden pabitear en loa Uelcllnea efi- 
elalesse han de remStIr al i&eie polKlco 
respeetivo, por enyo eonduete se pasa 
rai loa editores de loa mroclovadcs 
periódicos. (Ordeaes de A de Abril de 
ASSO y 31 de Oetnbre de tb&4.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

3* M. el Rey (Q. D. G.) y 
S. A. R, la Serma. Señora Prince
sa de Astúnas continúan en esta 
Córte sin novedad en sa importan
te salud.

S. M. la Reina Doña Isabel J 
ans Angnslas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salad.

Ministerio de Grada y Jus
ticia.

REAL ORDEN. 
limo. Sr.: S. M. el Rey que Dios 

guarde, con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
y regla 1.* del 263 del reglamento 
para eu ejecución, ha tenido A bien 
nombrar para el Registro de la pro* 
piedad de Marchena, de segunda 
Clase, A D. Pedro Martin Varela, 
electo del de Bilbao, propuesto por 
esa Dirección general, en atención 
A ser el wAs antiguo entre los Re
gistradores de mejor clase que lo 
han solicitado.

De Real Órdeu lo digo A V. 1. 
para en conocimiento y efectos 
oportooos. Dios guarde á V. 1. ma
chos años. Madrid 21 de Diciembre 
de 1876. ~ Martio de Herrera,

Sr. Director general de los Re-~ 
gis tros civil y de la propiedad y del 
Nois riada.

Diputación provincial le 
Córdeba.
Núm. 1366.

Sesión del día 24 de Jnlio de 1876.
Preeideficia del Sr, Lora 7 Pi- 

^edls

Leída y aprobada el acta de la 
anterior quedaron acordados los 
particulares siguiontas:

Suspender la vista pública del 
expediente promovido por D, Ra
fael Santaella contra el Alcalde de 
Baena, relativo A un incidente de 
vecindad.

Aprobar la subasta de la carne 
de vaca para los "establecimientos 
provinciales de Benelicencia, adiu 
dicáudose sn remate A favor de 
Ocofre Alvarez, José, Rafael y Ma
nuel Sánchez, bajo el tipo de seis 
maravedises menos en libra de 32 
onzas del señalado semanalmente 
para la venta al público; y aouu- 
oiar la segunda subasta de los da- 
más artículos de consumo para los 
expresados establecí mi ^mtos.

Ordenar al Alcalde de Cañete de 
las Torres que inmediatamente pro
ceda A hacer efectivas las cantida
des que por el impuesto de consu
mos ha dejado de recaudar en el 
año econdmico de 1873 A 76, con 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica en un término breve, ó no 
justifica haber incoado contra el 
arrendatario de consumos las cor
respondientes diligencias, se ex
pediré un comisionado de apremio.

Pedir al Alcalde de Pozoblanco 
ciertos datos para mejor proveer en 
los expedientes promovidos por 
D. Fernando Sepúlveda y Quirós y 
otros vecinos de dicha villa contra 
lo acordado por aquel Ayuntamien
to en el repartimiento vecinal cor
respondiente al año económico de 
1874 á 75.

Aprobar la cuenta presentada 
por el aparejador D. Mariano Ro
dríguez, relativa A loe gastos oca
sionados con motivo de la limpieza 
del pozo negro, repaies de moros y 
hlanqoeo qjeco lado# ea el ediflew

• qne ocupa la Exema. Dipaiaoion , 
provincia). !

Id. las presentadas por el mis- ■ 
mo aparejador, relativas A la eons- 
truccion de nn poyo de hornillas y 
blanqueo en la casa Socorro-Hospi
cio, y la de un comedor en el de
partamento de mujeres dementes en 
el Hospital provincial de Agudos. 

Oficiar al Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la izquier
da de esta capital, para que mani
fieste el estado en que se encuentra 
el juicio de testamentaria de don 
Gabriel Santiago.

Aprobar el repartimiento for* 
mado por la Administración econó
mica entre los pueblos de la pro
vincia del cupo de contribución de 
inmnebles, cultivo y ganadería 
para el ejercicio del actual año 
económico. j 

Ordenar al Alcalde de Lacena 
entregae dos mil pesetas al Admi- 

1 nietrad^r de aquella hijuela de Kx- 
1 pósitos.
I Id. al de Hinojoba entregue al 
; Administrador de aquella bijaeia 

el importe de dos mensualidades 
dal presupuesto de 187o A 70.

Reclamar nuevamente el im- 
j porte de las estancias causadas por 
Í lus militares enlermoe en los hos- 
1 pitales de esta provincia.
1 Citar al centralista de los ba* 
’ ñus del Guadalquivir Afin de con- 
1 cortar con él el tanto alzado que ha
1 de llevar por lo^ acogidos en los es- 

tabloci míe utos de Beneficencia. { 
Con lo quo terminó la sesión de 

esto dia.—El Vicepresidente, Ba- { 
í íael J. de Lera y Pineda.—Ki Se- Í 
1 cretario A., Antonio U. ce Esca- * 
1 milla. {

Núm. 1367.

Sesiou del día 27 de Julio de 1876.

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguien tes:

Declarar visto el expediente in
coado A iuataucia del Sr. Couda de 
Gavia y D. Manaet Roldan, alzáu> 
dose de an acuerdo del Ayunta
miento de la Victoria, relativo al 
repaitioiienlo vecinal, y nombrar 
Ponente al vocal Sr. Quintana,

Id. id. el de D. Bartolomé Ro
mero y otros contribuyentes de 
Montoro contra el repartimiento 
acordado por aquel Ayuntamiento y 
Jaula de asociados para cubrir el 
déficit que resultó A favor del Te
soro en el año económico de 1874 A 
76, y nombrar Ponente al mismo 
Sr. Quintana.

Pedir al Alcalde de Iznajar 
ciertos datos que son necesarios pa
ra mejor proveer en el expediente 
instruido A instancia de D, Juan 
Cañas Granados y otros individuos 
que lormaiou parte del Ayunta
miento de dicha villa en los años 
económicos de 1668 a 1074, aiaau- 
dote de un acutí o a uel actual mu
nicipio, por el que se les reclama 
vanas cantidades que debieron in
gresar y que han dejado de cai - 
garse en cuentas ue aquellos pe
riodos.

Cou lo que terminó ia sesión de 
este dia.—bi Vicepresidente, Ra. 
Iael J. de Lara y Pineda.—Ki Se
cretario A., Antonio M. de Esca
milla.
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Núm. Uti. ,

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Diciembre de 1^76.

Dias. ^

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No login mis.

Total de 
vivos.

Legitimos. No legitimos.

Total de 
muertos.
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K o
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B w
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n 
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•
•

H o

11 4 1 » » > » 5 > » > » > > > 5
12 > 5 6 > » > 6 1 > 1 > > » 1 6
13 6 > 6 > » 6 1 > 1 > > > 1 7
14 2 2 4 » > 1 4 > > » > > > 4
15 1 3 4 1 » » F; > > » > • 6
16 3 1 4 » > > 4 > > > > » » 4
17 * > » » > > > > > > » » > >
18 3 1 4 » > 4 » » » ■> > > > 4
19 2 2 4 > » 4 » > > > > > > 4
20 1 1 2 1 > 3 » > > » > » > 3

-
Total. 22. 16 38 2 » 2 40 2 > 2 * > > 2

Córdoba 2 1 de [)icieiiibre de 1876,—El J aez municipal suplente. Antonio Rivas de Roca.

Núm. ISU.
Administración económi
ca dd la provincia de Cór

doba.

Reciudacioa obtenida por el Aynn- 
tamíento da esta capital en el dia 
12 de) mea actual por derechos de 
especies de consumo, cereales 
y sal.

Pte. CU.

Por especies con recar
go del 100 por fOO. . 2115 Si

Idem cereales con id. id. 199 91 
Id. sal con el BO por

100. . 103 4«

2358 61 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 495 35

Total. . 2863 96
Córdoba 13 de Diciembre de 

1876,—P, 0., Fernando Montilla.

Núm. 1319. ‘

Recaudación obtauida por el Ayun- 
taíoieuto de esta capital eu el dia 
13 del mes actu d por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y Sil.

Pts. eta.

Por especies con recar
go oel 100 por 100. . 2926 8 4 

Por cereales con id. id. 223 10 
Por sal con el SO por 100. > »

Arbitrios sobre especies 
adicionadas.

3149 94

379 .

Núm. 1416.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 

mes de Diciembre de 1870, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Total. 3528 94
Córdoba 14 de Diciembre de

1876.—P. 0., Fernando Montilla.

Córdoba 21 de Diciembre de 1876.—El Jues municipal suplente, A. Rivas de Roca y Goytti.

DIAS.

FALLiECIDOS.

TOTAL GENERAL, jVARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ! Soleas. Casadas. Viudas. TOTAL.
1
>
1
>
2
1 
» 
>
>
3

8

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Total. . .
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» 
>
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>s.jk<MaaAwi

Núm. 1349.
Dirección general de Sani

dad militar.

Coovocatoria á oposiciones para, 
pialas de Médicos segundos del

Cuerpo de Sanidad militar.
Eu cumpUmieuto de lo mauda- 

do por S. M. el Ray (Q. D. G.) ea 
órdeu de 11 dei actual, se couvoca 
à opusicioucs p úblicas para proveer 
Varias platas de .Médicos seguados. 
vacantes en el Cuerpo de Sanidad 
militar, y las que vacaren hasta la 
terminación de dichas oposiciones.

En su coosecuenoia, queda 
abierta la árma para las releridaa 
oposiciones en la Secretaria üe esta 
Dirección, sita en la cabe de Sai; 
Agustín, núm. 3, piso bajo; cuyt 
firma podrá hacerse en horas di 
oficina desde el dia de la publica
ción de esta convocatoria en la <Ga 
ceta de Madrid,> hasta las doce e 
punto de la mañana del iones 15 d 
Enero del próximo auo de 1877.

Los Doctores ó L.ce..ciaüüB e 
Medicina y Cirujia por las univer 
sidadts oficiales del Reino, que pe 
al, ó por medio de persona debide
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mêûU autorizuda, quiaran fir û^r 
estas opoeicionee deberás jnstificar 
legelmente, para ser admitidos á 
la firma, las circa ostancías siguiea- 
tes: 1 ? Queseo españoles ó estáa na. 
tura)i2a/í«8 en España; 2/ Qae no 
han pasado de la edad de treinta 
años el día eo que solieit- í la ad 
roigioD en el concurso; 3 * Qae se 
hallan en el pleno goce de loa de
rechos civiles y políticos, y son de 
buena vida y coatumbres; 4.* Qae 
han obtenido el título de Doctoró 
el de Licenciado en Medicine y Ci- 
rejía en alguna de las universidades 
oficiales del Reino; y 5/ Que tie
nen la aptitud física que se requie
re para el servicio militar. Jnstlfi- 
carán que son españoles, y qae no 
han pasado de la edad de treinta 
años, con copia legalmeníe testi- 
moDíada de la partida de bautismo 
y su cédula personal de vecindad. 
Justificarán haberse naturaiizat'o 
en España, y no baier pagado de 
la edad de treinta años, con los cor- 
reepondientes doenmentos debida- | 
mente legalizados, y sn cédula per
sonal de vecindad. Justitiearáu ha- 
Uarse en el pleno goce de los dere- 
cbo.s civiies y peJiticoe, y ser de 
buena vida y costumbres, con caí - 
tificacion debidamente legalizada de 
la correspon di tu te autoridad muni
cipal del pueblo d3 su residencia, 
librada en lecha posterior á la de 
este edicto, Justificarán haber ob
tenido el grado de buetor ó el de 
Licenciado en Medicina y tirujía 
en alguna ce la universidades ofi
ciales del Reino con copia del títu
lo, lega.mente testimouiada, Jusú- 
bearán que tienen la aptitud tisica 
qae se requiere para el servicio mí. 
l.tar, mediante certificado de reou- 
noenniento hecho en cumplimiealo 
úe órden de esta Direction gene
ral, bajo la presidencia del Director 
uei Hospital mi.llar de Madrid, por 
di s Jefes ú Oficiales médicos de tos 
destinados en aquel establecimiento.

Loe ejercicios tendrán lugar con 
arreglo a lo dispuesto en el Pro
grama aprobado por â. M. en 31 
de Agosto de 1867 y úrden del se
ñor Presideote üei Pouer ejecutivo 
ue id de Mayo de 1874. En su cou- 
secuehtja, ti primer ejercicio será 
ue tanteo, y consistirá en la prac
tica en ei cauaver de dos operacio
nes quirúrgicas, una amputación y 
una hgaüuia ai Unai, ejecuiauas 
con icoas las cindicicnes marcadas 
en el parraJo 3,'' dei art, 4/ del 
mencionado Programa de 31 de 
Agtslo de 1867.—Los inoividuos 
que en sn calificación no obtengan 
pera smias operaciones la mitad 
más uno ue los puntos de censura, 
quedaián desde mego cxcmidus del 
toncurbo, y no pedrao,por tu tan
to, centinuar nichos ejercicios. 
Lentiu de las veinticuatro horas si- 
gukhtea á la en que ñutiese tenido 

lugar este ejercicio, el Tribunal 
publicará en los sitios de costum- 
bre los puntos de censura qua res- 
peetivemente hubiesen a lea ciado 
los o positores adcdsibles á loa si
guientes ejercicios, —L^s ejercicioa 
seSaladoa en el Programa de 31 de 
Agosto de 1867, como primero y 
segundo, pasarán á tier resnectiva- 
mente el segundo y tercero, que
dando sua ituido el que eu’ dicho 
Programa está designado como ter
cero con el ejercicio de tanteo, ca
yos puntos de censara sarán teni
dos en cuenta para la definitiva ca
lificación de los actuaafes.—Lá pri* 
mera sesión pública del Tribunal 
censor tendrá lugar á presencia de 
los opositores antea de que termine 
el tercer dia posterior al en que se 
baya cerrado la firma para estas 
oposiciones.

Madrid 14 de Diciembre de 
1876.—-Barrenechea,

AKÜMJIOS,

Facturas de cupones 
con arreglo al úUiino 
modelo, se hiJiau de 
venta en la imprenta de 
este periédico S. Fer
nando 3 i y Letrados 18.

AKKESDAMIEiNTO.

Fara desde l.“ de Enero pró
ximo de 1877, se arriende)) cuatro 
suenes oe olivar en termino de la 
villa de t uenie-Genn.

En túrdoba becretpría del Ex- 
ccJeblJíimo tir. Marques de Vai- 
defiorts, callé de Jesús María nú
mero 6, se tratará dicho arrenda
miento. 6—4

Interesante.
En la librería del «Diario de 

Córdoba» se encontraián . las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

• Itontnario de la Administra
ción muLJUpai» con modelo y jor- 
mulanos para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, ájantámientos, Secretarios, 
Juntas iccales y maestroa^ae Ing. 
truccion primai im ce publica por 
cuadernos ce 208 páginas en 4.’ a 
2 pesetas 60 céntimos.

be ha repartido hasta el 6,* 
cuaderno,

«bula de apremio6> por débito- 
de COL tu buem Lee, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

«Guía de la couttihneioa de in
muebles,» ouiUvo y ganadería- 
coa íoimnlanos etc,, 3 pesetas.

«Gaia practica te la coatribu- 
tioL de industria y comercio.» Su 
precio 1 ítossla.

GUIA DE LA CONTinUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería.
— Contiene; Formularios completos ; 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serió; de car
tillas evaluatorias; de amillara- 
mientos; de apéndices á les mismos; 
de repartos; de rae Iam ación es da 
agravió por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á ua 
particular por la Junta pericial;de 
reclamación de UQ pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosecha gene
ral dal término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 

"gis acioii vigentedei ramo, inclusos 
los artículos 6.", 9." y 24 de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contiato celebrado entre cl Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y fiaaimente, 
multitad de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en U obra.—Su 
precio tres pesetas.g

GUIA FKAGTIGA 
de la contiibuciou de 
iuduslria y eoiuer5íio.— 
5ii precio una peseta.

Cerhikuicioues de 
exención del servi

cio rdiUlar.
Se baUau de venta en 

iaiinprenta dei«Diario 
de Córdoba,» S. Fernán*' 
do 54 y Letrados 18*

ANUNCIO.

Tratado práctico de bou eñe an
eja particular.-Instrucción para 
el ejercicio del Fretedorauo en la 
Befithcencia particular de 30 dé 
Diciembre de 1873^ anotada por 
D. Fermín BerDandez Iglesias, Je
fe de la SeecioQ del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por ha her se 
onilórmado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

42 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á las li
breris de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Fríncipe Allóneo, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, K; Alfonso 
Durán, Carrera de Saa Geróoimo, 
2; ó al autor, Traveeia de la Parada 
<0, SZ, ^firid,

ARTÍCULOS JE PaiMlÍll 'K- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamieutos,—Su precio una pesí 

tas 60 cénts.

EL ANGEL OE UNA FAMILIA, 
cemedia dra uátiei origin il on cual 
tro actos y en verso, —3u precio 

dos pesetas,
Todos los pedidos se dirigirán á 

D, José Fqmandez y Martinez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta- 
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de su im
porte, 30 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificarse 
los envíos.

También podrán adquirí ras en 
las capitpitss de casi tedas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los arficios señalados.

A los SecFelart is
DE 

Ayufita^iieak
^eparUtui^uto y Ma- 

tdciila.
Los pliejgos-estadoa 

para la forma^íon da la 
Matrícula da subsidio y 
í^apartinaiealo por ter
ritorial, con 1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Muai dí pales y con ar
reglo los dUíinos ¡nú- 
(lelos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
dei «Diario de Gordoha, » 
Letrados 18 y San Fer* 
nando ^4.

A los Secretarios da 
Ayu atamiento.

Pliegos estados para 
la formaefon del amilia* 
mieutoy repartimientos? 
preaufjaestos, estados 
cow parativos, cuestos 
de Alcaidia y Dsposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos píiira 
las oUcinas municipales. 
Se haiian de venta en el 
despacho de este peni;- 
dico, S. Fernand 3* y 
Letrados 28.

^**‘^*** ■■ ^m^r^^iM jiBja >^i^i^iBu—Ul n i^V

Imprenta, lió rafia y Ubgriii d^ 
ShARK) OS OOSOQSA,

Ministerio de Cultura 2024


